
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N.0 030-2026-GM/MPSM. 

Tarapoto, 12 de febrero de 2026. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN. 

La Resolución Gerencial Nº 141-2024-GM/MPSM de fecha 04 de abril de 2024, la Resolución Gerencial 
//,/f..,;:.;\-~~ N° 319-2024-GM/MPSM de fecha 25 de octubre de 2024, el Memorando N° 000065-2026-OP-MPSM de fecha 21 

--===,_,~i e enero del 2026, el Informe N° 000005-2026-GDS-MPSM de fecha 06 de febrero de 2026; y, 

~ CONSIDERANDO: 
Que, el Articulo 194 º de la Constitución Polltica del Perú, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma 

Constitución, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica 
/C.~_;;:¡ __ ~~ y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Articulo II del título preliminar de la Ley 

Ó
,, '?-ov,,. 1 c. Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972; 
$ ~ 

¡ . &.,' · o- ¡ 
\\i -mi:~ :¿ ÓH · ¡ Que, el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
~·r.. d~- que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa:en los asuntos de su 

~'.~" competencia. La autonomía que la Constitución Política -de1Perú es-tab-Jece para·las·mun'/'clpalida-des radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratfvos y de .-adminlstr:acfon, con sujeción al 
ordenamiento jurídico "; 

Que, el artículo 11º del Reglamento del Decreto Legislativo· N<:r: 1057, que regula etR'égimen Especial de 
ontratación Administrativa de Servicios, señala que las personas contratadas ·bajo· este régimer;i.,pueden ejercer 
suplencia y encargo de funciones de personal; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 131-2023-A-MPSM, de fecha 06 de febrero de 2023; en sl!J 
ARTICULO PRIMERO: DELEGAR Facultades Administrativas de G.esti~n y ResoltJción al~GEREN1iE:MUNÍCIPAt. 
de la Municipalidad Provincial de San Martin, en el numeral 13') Designar, ENCARG'.A:R y dar por concluida .las 
designaciones y encargaturas del personal y/o funcionarios de· la MuniGipalidad Provincial .de San Martín; previo 
informe de cumplimiento de perfil de puesto; PRECISANDO que la delegación de facuftaáes a que· se- refiere la 
presente Resolución comprende las atribuciones de pronunciarse y/0 resolver, sin eximir cle- la obliga'Gión de 
cumplir con los supuestos, requisitos y procedimientos legáles establecidos para-cat:!a caso e·n·-concreto; 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 141-2024-GM?MPSM de-fecha 04 'de abril del 2024, en su 
ARTÍCULO PRIMERO . • ENCARGAR, al ING. MERLING GRO'NERJi'kl SAAVEDRA las· flJlnciones de la SUB­
GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y NUTRICION INFAN"f!L .d_f3. ésta Mtmicipalidae Previncial de San 
Martín a partir del 03/04/2024, por necesidad del servicio, en adición a-st1s funciones corrro especialista en 
Educación, Cultura, Deporte, Recreación y Participación Ciudadana. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 319-2024-.GM/MPSM de·fecha25-de octubre del 2024, resuelve 
en su ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR a partir del 28 de octubre ·del 2024, a la PS/COL. KRIZIA MELIS 
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MENDOZA BARDALES, en el cargo de confianza de SUB-GERENTE DE LA MUJER Y POBLACIONES 
VULNERABLES, de la Municipalidad Provincial de San Martín. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.0 023-2026-MPSM de fecha 30 de enero de 2026, resuelve en 
su ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR a partir del 02/02/2026, al ING. OTTO HOLCER CHA VEZ OL/VEIRA, 
en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN, 
bajo el régimen de contratación de la Ley Nº 30057 - Ley de Servicio Civil - SERVIR; 

Que, mediante Memorando N° 000065-2026-OP-GA-MPSM de fecha 21 de enero de 2026, la Oficina de 
Personal AUTORIZA VACACIONES para el Sub-Gerente de Programas Sociales y Nutrición Infantil, lng . Merling 
Gronerth Saavedra, a cuenta del periodo 2025-2026, a partir del 1610212026 al 0510512025 (18 días); 

Que, mediante Informe Nº 000005-2026-GDS-MPSM de fecha 06 de febrero de 2026, la Gerencia de 
Desarrollo Social , SOLICITA ENCARGATURA PARA LA SUB-GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y 
NUTRICION ·INFANTIL del 16/02/2026 al 05/03/2026 (18 días), a la Psico. Krízia Melis Mendoza Bardales, en 
adición a sus funciones como Sub-Gerente de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, por vacaciones del titular; 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Articulo 194 º de la 
Constitución Politica del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27872, Resolución de Alcaldía Nº 131-
2023-A-MPSM, Gerencia municipal; 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR del 16/02/.2026 al 05/03/2026, las funciones de SUB-'GERENTE 

DE PROGRAMAS SOCIALES Y NUTRICION INFANTIL a la PSICO. KRIZIA-MEL/S.MENDOZA-BARDALES, en 
adición a sus funciones que viene desempeñando como SUB-GERENTE DE LA MUJER Y POBLACIONES 
VULNERABLES, por Vacaciones del TITULAR. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a lbs interesados y las áreas 
administrativas de esta Municipalidad Provincial de San Martín, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Pt3gina We'b de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, conforme a la normfS de T:ransparencia y Acceso a Ja Información 
Pública. , 
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REGISTRESE, C Y CÚMPLASE. 


